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MiíBísíracíón pronncial 
liento cifíl de ia provincia de Ledo 

C I R C U L A R 

Recuerdo a todos los fabricantes 
de calzado d é l a provincia la obl i 
gación ineludible que tienen de cum
plir la Orden de 16 de A b r i l ú l t imo 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» correspondiente al día 28 
relativa a fijación de precios de los 
calzados en fábrica y recargo para 
su venta al públ ico; advi r t iéndoles 
que los contraventores serán sancio
nados. 

León, 20 de Junio de 1940. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P in i l l a Turiño 

Comisaría General de Abasleclmienlos 
y Transportes 

Delegación provincial de León 

Para controlar, no sólo los vehículos, 
si no además , la ine tcenc ía transporta
da deberá ir provisto de un talonario de 
hojas (modelo a) en el que se consigna
rá , antesNde salir de ruta, para que pte-
dan presentarlo a los motoristas y v ig i 
lantes de carreteras o cualquier Au to r i 
dad que lo exijá, los datos que en la 
misma se pide. 

Quincenalmente d e b e r á sacar relación 
de los transportes, efectuados, utilizando 
el impreso modelo b), cuya re lac ión por 
duplicado, a c o m p a ñ a n d o las hojas a que 
antes se hace referencia (modolo a), en
t r e g a r á n entre los días 1 al 3 y 16 al 
19 de cada mes, ya que la re lación ha 
de ser por quincenas naturales. 

A ios propietarios de los vehículos que 
circulen sin estos requisitos; se les im
pondrá sanciones de veinticinco a cien 
pesetas, la primera vez, y de cien a mi l , 
en caso de reincidencia. 

L a no presentac ión en eátás oficinas 
de la relación (modelo lb) en los días se
ñalados , igualmente se rá motivo de san
ción. 

León, 18 de Junio de 1940. 
1 E l Gobernador c i y i l . 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
Carlos P in i l l a . 

CIRCULAR NUM. 43 

CIRCULAR NUMERO 42 

interesante para los propietarios 
de camiones. 

^0(ta furgoneta» camioneta o camión, 
ir i ? trat)aÍ0 q^e sea, es tá bajo el con-
"OI de esta De legac ión provincial de 
pasteara i en tos y Transportes. 
I- • su.consecuencia, todos los propie-
jnos tienen obligación de proveerse 
r i r / ? r r e s p o n d i e n t e carnet y tarjeta de 
cul? Ón' sin las cuales no Podrá cir-iar ningún vehículo de carga de trac-

D-TCániCa Por carretera,' 
solî fj5 tarjetas y carnet, deberán ser 
esta n , 0 5 p'or el dueao del vehículo en 
mera o o \ e g a c i ó n (Avenida de Roma , nú-
ra*¿r ' y Presentado a sellar todos los 

antes del día diez. , • 

De sumo interés para todos los 
comerciantes. 

.Existiendo indicios de que algunos 
comerciantes desaprensivos, han oculta
do géneros , re t i rándolos a la venta, por 
suppner infundadamente pueda permi
tirse en plazo breve una e levación en 
los precios de los mismos, se dispone lo 
.siguiente: 

1. ° E n el plazo de cuarenta y ocho 
horas, todos los comerciantes que ten
gan eiistencias de mercanc ías situadas 
en local distinto al que , habitualmente 
tienen destinado para despacho de mer
cancías , d a r á n cuenta a esta De legac ión , 
con indicación de la situación de los 
mismos y motivo de ello. 

2. ° Transcurrido e l plazo dado, todo 
depósito de mercanc í a s no declarado, se 
consiclerará clandestino y en su Conse
cuencia, se procederá al decomiso de las 
existencias y formación del oportuno ex
pediente para sanción 

3. ° Se interesa de todos los ciudada
nos presten su cooperación para el cas
tigo de los comerciantes desaprensivos 
que carecen de conciencia, denuncian
do la existencia de depósitos de mercan
cías que supongan clandestinos. • 

L e ó n , 19 de Junio de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe Provincia l del Servicio 
Carlos P in i l l a 

Mm U'riinoniicü de León 
Distribución de sulfato de cobre 

A l objeto de proceder a la distri
buc ión equitativa del cupo de,sulfa
to de cobre adjudicado a esta pro
vincia , los distribuidores habituales 
a este producto, lo sol ic i tarán de es
ta Jefatura en el plazo de cinco d ías 
a partir de la fecha de publ icác ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. A c o m p a ñ a r á n a la 
solicitud dec larac ión jurada de las 
cantidades vendidas a cada uno de 
los trimestres de los años de 1934, 
1935 y 1936, así como de compras en 
la c a m p a ñ a actual y existencias en 
a lmacén . 

León, 20 de Junio de 1940.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

Distribución de nitrato sódico para 
remolacha azucarera 

Las fábricas azucareras, con cargo 
al nitrato sódico que se está impor
tando actualmente pueden autorizar 
vales-declaración de sus cultivadores 
de remolacha a razón de trescientos 
kilogramos por hectárea contratada. 

Los vales-declaración d e b e r á n 
consignar nominalmente el vende
dor "de abonos contra el que se ex
tiende según la siguiente distribu
ción. 

a) Cultivadores de Astorga, Cas-
tril lo de los Polvazares, Destriana, 
San Justo de la Vega, V a l de San 
Lorenzo, Villamejil y Vil laobispo a 
vendedores d é Astorga. 

b) Cultivadores de Riego de la 
Vega y Valderrey, a vendedores de 
Valderrey. 

c) Cultivadores de Llamas de la 
Ribera y Rioseco de Tapia , a vende
dores de San Román de los Caballe
ros y de Carrizo. 

d) Cultivadores de Las O m a ñ a s , 
Carrizo y Cinjanes del Tejar, a ven
dedores de Carrizo. 

e) Cultivadores de B e n a v i d e s , 
Türc i a y Villares, a vendedores de 
Armellada, Gavilanes y Benavides. 

f) Cultivadores de Hospital de O r 
bigo, San Cristóbal de la Polantera, 
Santa Marina del Rey y Villarejo de 
Orbigo, a vendedores de Veguellina, 
Vil lamediana y Villarejo. 

g) Cultivadores de Al i ja de los Me
lones, L a Bañeza, Cebrones del Río , 
Pozuelo del P á r a m o , Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Re-
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güeras de Arr iba , Santa Elena de 
Jainuz, Santa María de la Isla, Soto 
de la Vega, Vi l i amontán de la Va l -
duerna y Vil lazala , a vendedores de 
L a Bañeza. 

li) Cultivadores de Palacios d é l a 
Valduerna, al ven dedo í de Palacios 
de la Valduerna. 

i) Cultivadores de Bercianos del 
P á r a m o , Bustillo del P á r a m o , Lagu* 
na Dalga, Roperuelos del P á r a m o , 
San Pedro Bercianos, Sania María 
del P á r a m o , Urdíales del P á r a m o , 
Valdefuentes del P á r a m o , Vi l l ama-
ñán y Zotes del P á r a m o , a vendedo
res de Santa María del P á r a m o (a 
estos cultivadores se en t regarán 350 
kilogramos por hectárea) . 

j) Cultivadores de Algadefe, Cima-
nes de la Vega, Tora l de los Guzma-
nes y Vil lamandos, al vendedor de 
Tora l de los Guzmanes. 

k) Cultivadores dé San Millán de 
los Caballeros y Vi l ládemor de la 
Vega, a vendedores de Vil ládemor. 

I) Cultivadores de Gusendos de los 
Oteros, Pajares de los Oteros, Valen-
cía de Don Juan y Villaornate, al 
vendedor de Valencia de Don Juan. 

II) Cultivadores de Cubillos de los 
Oteros y Fresno de la Vega, al ven
dedor de Fresno de la Vega. 

m) Cultivadores de Ardón^ Cabre
ros del Río, Campo de Vi l lav ide l , 
Corbillos de los Oteros, Mansílla de 
las Muías, Mansíl la Mayor y V i l l a -
nueva de las Manzanas, al vendedor 
de Pa l anqu ínos . 

n) Cultivadores de Cubillas de 
Rueda, Gradefes y Valdepoío al ven
dedor de Cifuentes de Rueda. 

o) Cultivadores de Onzoni l la , San-
tovenia de la Valdoncina y Vega de 
Infanzones, al vededor de Torneros. 
, p) Cultivadores de Armunia , Cua
dros, León, San Andrés del Rabane-
do, Sariegos, Valdefresno, Valverde 
de la Virgen, Vegas del Condado, 
Villadangos, Vi l laquí lambre , Vi l l a -
sabariego y Vil la tur ie l a vendedores 
de León, Villabalter, Villadangos y 
Sañt ibáñez-Cuadros , 

q) Cultivadores de Garrafe de To
rio, al vendedor de San Feliz dé To
rio. 

Corresponde a las fábricas azuca
reras relacionarse con los vendedo
res para conocer el momento en que 
empiezan a disponer de existencias 
para atender ios vales-declaración 
de esta segunda dis t r ibución. L a 
lista de vendedores y cantidades co
rrespondientes a cada íábr ica azu
carera les será comunicada seguida
mente por esta Jefatura. 

Los vales-declaración de esta se
gunda dis t r ibución, al ser autoriza
dos por las fábricas azucareras, de
berán ser con t raseñadas por las fá
bricas con una estampilla o impre
sión que en gruesos caracteres diga 
«Segundo reparto», por ser su precio 
mayor que el de la anterior impor
tación. 

Los nuevos precios son los siguien
tes por cada 100 kilogramos. 

-Leó" , 66,60 pesetas, 
Torneros, 66,55 ídem. 
Pa l anqu ínos , 66,50 id : 
Fresno de la Vega, 66,75 id . 
Valencia de Don Juan, 66,85. 
Vi l ládemor de la Vega, 67,05 id. 
Toral de los Guzmanes, 67,20 id. 
Santa María del P á r a m o , 67,35 id. 
Veguellina, 66,80 id. 
Vil lamediana, 67 id . 
Villarejo, 67.05 id . 
Benavídes, 67,10 id. • 

' Gavilanes, 67,15 id . 
Armeliada, 67,25 id . 
Carrizo, 67,40 id . 
S. R o m á n de los Caballeros, 67,70 id . 
Villadangos, 66,70 id . 
Villabalter, 66,80 id . 
Sant ibáñez, 66,80 id . 
Cifuentes de Rueda, 67,40 id . 
San Feliz de Torio, 66,70 i d . 
Astorga, 66,90 id . 
Valderrey, 67 id . 
L a Bañeza, 67,30 id . 
Palaciós de la Valduerna, 67,45 id . 
León, 12 de Junio dé 1940.—El In

geniero Jefe, Uzquiza. 

I en el per íodo de exposición y en los 
, ocho días siguientes. 's 

Llamas de la Ribera, a 8 de Ún\n 
i de 1^40.- E l Alcalde, Constantino 
G a r c í i . 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Habiendo sido confeccionado el re
partimiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento, para él año 194Ó, 
se anunc iá su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama 
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

o 
o o 

Por el plazo de quince días, se 
anuncia a concurso, para su provi
sión interina, el cargo de recauda
dor ejecutivo del impuesto de ut i l i 
dades de este Ayuntamiento y actual 
ejercicio, bsyo el tipo de Iréscíentas 
pesetas anuales y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hal la 

j de manifiesto en la Secretaría muni
cipal . Las Instancias, deb ídaraen ie 
reintegradas, serán presentadas en 
esta Alcaldía durante el plazo in
dicado. 

o ' o 
o 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a 1936, 1^37, 1938 y 1939, 
a fin de que los habitantes del té rmi
no puedan examinarlas y formular 

1 por escrito, contra" las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas 

Audiencia Terriíorial de Valiadoiid 
Secretaría de Gobierno 

L a Sala de Gobierno ha acordado 
los s i g u i e n t e s nombramientos de 
Justicia municipal , que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a, ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mavo de 
1939. 

E n el partido de Astorga 
Juez de Llamas de la Ribera, don 

José Osorío Arias. 
E n el partido de Pon ferrada 

Fiscal de Noceda, D. Víctor Arias 
Sanz. 

E n el partido de Valencia 
de Don Juan 

Jaez de Ví l l amáñán , D. Ignacio 
ATvarez Alonso. 

E n el partido de V i l l a franca 
del Bierzo 

Juez de Villadecanes, D. Ignacio 
Chamorro López. 

E n el partido de León 
Juez municipal del mismo, D. Ri

cardo Gavilanes Cubero. 
Val ladol id , 13 de Junio de 1940.-

(Ilegible). 

Juzgado de í.a Instancia de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 

dé 1.a instancia en funciones acci
dentales de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 

H a g o saber: Que, hallándose va
cante el cargo de Juez municipal 
suplente del t é rmino de Páramo del 
Sil," en este partido, por renuncia, 
admitida, del que lo desempeñaba, 
D. Gabriel López García; en cumpli
miento de lo ordenado por la Supe-
rioridad,se anuncia por medio del 
presente edicto, para que las perso
nas a quienes interese, puedan soli
citar el "desempeño del expresado 
cargo, dentro del t é rmino de treinta 
días naturales a contar desde el si
guiente a la publ icac ión del mismo 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presentando en la Secre
tar ía de este Juzgado la correspon
diente instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas y con otra del 
mismo precio de la Mutualidad Ju: 
dicial , juntamente con los docunien-
tos que los interesados deseen apol
lar en justificación d e s ú s méritos. 

Dado en Ponferrada, a 7 de Junio 
de 1940—Ignacio Fidalgo.—E1 
cretar ío. Ledo. Porfirio García. ^ 

Imprenta de l^i Diputación 


